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Santo Domingo, Distrito Nacional 

2310 Santo Domingo de Guzmán,n.N., 

Señor 
Lic. Jacobo Majluta, 
Presidente del Senado, 
e I ·u D A D. -

Distinguido Lic. Majluta: 

N .19 

En r~laci6n con su comunicaci6n No. 4276, de fecha 
11 de enero de . 1984, pláceme cortésmente informarle, que 
la Ley mediante la cu~1.· se concedé una pensi6n d~l Estado 
de (RD$265.00) mensuales, en favor del señor ·Te6dµlo Valen 
zuela Santana, ha sido promulgada en fecha 20 dé enero de-
1984 y registrada con el No . . 193. 

RFE 
AQ/e.c. -

Muy 

Lic. R 
Secretario Admini 

... 

es Estrella, 
de la Presidencia.-



Iá : 2310 

Señor 
Lic. J cobo Majluta, 
Presid ntc del Senado, 
CIUDAD.-

Distinguido Lic. Majluta: 

~ ~ti SENADO 
RErt Bl CA DO.\,UNICANA 

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

23 E .1 

En relación con su co.unicaci6n No. 4276, d fech 
11 d en ro de 1984, pláce cortés ent informarle, que 
la Ley .edi nt la cual se e ncede una pensi6n d 1 Estado 
de ( D 265.00) men ual s, n favor del s nor Te6dulo Val n 
zuela Santana, ha sido pro ulgada en fecla O de enero de
l 84 y registrada con 1 ·o. 193. 

Muy aten~am nte, 

Lic. Rafael !lor s Estrella, 
Seer tario AdDinistr tivo e la Pre idencia.-

p. 
AQ/ c.· 



~ 

i}U SENADO 

N6m: 231 Q 

eñor 
Lic. Jacobo Majluta, 
Presidente del Senado, 
C I U D A D. -

Distinguido Lic. Majluta: 

Santo Domingo de Guzmán:D.N., 

2 3 ENE. 198Zt 

En relaci6n con su comunicación No. 427 , de fecha 
11 de enero de 1984. pláceme cort6smente informarle, que 
la L y mediante 1 cual se conc de una e11si6n d 1 Estado 
de (RD$265 .00) mensuales, en favor tlel sefíor Te6dulo Valen 
zuela Santana, ha sido pro ulgada en fecha 20 de enero de-
1984 y registrada con el No. 193. 

Muy tentamente, 

Lic. Rafael flores Estrella, 

:t[ U8LIC [}OMlNICA.NA 

s~cretar10 Administrativo la Presidencia.-

F· 
AQ/ c.-



Santo Domingo d Guzmán, D.N., 

Señor 
Dr. Salvador Jorge Blanco, 
Ciudadano Presidente de la República, 
""U DE FACHO-FAl,ACIO CIC AI.. -

. i 1 ENE. 1984 

Vía: Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo.-

Ciudadano Señor Presidente: 

Aprobado por ambas Cámaras Legislativas, pláceme remitir a Ud., 
el Proyecto de e.y por medio del cual ae concede una penei6n -
mensual del Estado de R 265.00 (Doscientos Sesenta y Cinco Fe 
sos Oro), en favor del señor Teódulo Valenzuela Santana. -

Este Proyecto de -ey fue presentado por los señores Te6dulo 
lanzuela Pérez, iquio NG de la Rosa y Daniel Roa Castillo , 
putados al Congreso Nacional por las Provincias Elías Piña, 
Duarte y San Juan de la M guana, respectivamente. 

Va 
!SI -

Con sentimientos de alta consideraci6n y estima, le saluda muy 
atentamente, 

JM .. /ad.-

ZAR 
ado. 
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CONGRESO NACIONAL 
roy. de y por di del cual s conc de una 

penai6n men u l d 1 · t do, por l e. de -
A SUNTO: R 265. {Dosciento e ente y Cinco Peso -
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~ ,ti SENADO 
REPU&: IC.A ne Á-,,1 CANA 
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?2---/7-
SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL SENADO 

DE LA REPUBLICA SOBRE VARIOS PROYECTOS QUE CONCEDEN PENSIONES 

DEL ESTADO A DIFERENTES PERSONAS. 

La Comisi6n Permanente de Finanzas del Senado de la República 

tiene a bien rendir informe favorable de varios Proyectos de Ley -

que conceden pensiones del Estado a las siguientes personas: 

1 • 

2. 

3. 

4. 
5 _, ; 
~-

Jacobo E. Félix Gautier con pensión de RD$300.00 

Domingo Antonio Peña Castillo con pensión de RD$300.00 

Mirtha Magalys Mercedes Martínez con RD$150.00 

Ricardo Augusto Montás Montas con RD$200.00 

~ ~ ~ ~ 0-0 t)_ 11_:;_ 
ro.º Ó,v lo vo..-Le .. '1..--..,,, ~ 1 '- S-- --1-~ -- <L f 2 ~s. b-0 

Al mismo tiempo, esta Comisión se permite solicitar 

en la Orden del Día de esta sesión 

Santo Domingo, D. N. 
Diciembre 22, 1983 

mr 



Santo Domingo de Guznrán, D.I:r., 

'., 43i 9 

P.eñor 
William. ºoto Medina, 
Vicepresidente en funciones de 
Presidente de la C,mara de Di
putados. U DEPPACHO, CIUDAD.-

Señor Vicepresidente: 

13 ENE. 1984 

Aviso a usted recibo de su Oficio No.286, 
de fecha 18 de noviembre de 1983, adjunto el cval remitió el 
Proyecto de Ley por medio del cual se concede una pensi6n men 
sual del Estado de RD~265.00 (Doscientos Aesenta y Cinco Pe-= 
sos Oro), en favor del señor Te6dulo Valenzuela Santana. 

Pláceme pa.::::-tici:12.arle que el Senado en se
si6n de fech 22 de diciembre del ano 1983 aprobó el referido 
Proyecto de Ley y lo remitió al Poder Ejecutivo, para los fi
nes constitucionales. 

J'MA/ad.-

Muy atentamente le saluda, 

IIC. JACOBO MAJLUTA AZAR, 
Pre idente del e ado.-
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. ' CA MARA 
~ 

REPUBLICA DOMINICANA 

DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

..,,. 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

' 
18 NDV. 1983 

2'"' ~ o: ~ ( 

f ~ / ;::---...~~-.:~:_ Señor 

Lic. Jacobo Majluta, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Tengo a bien remitir a usted, para los fines consti 
tucionales, el Proyecto de Ley por medio del cual se coñ 
cede una pensi6n mensual del Estado de HD$265.00 (Dos -
cientos s~senta y Cinco Pesos Oro), en favor del señor -
Te6dulo Valenzuela Santa.na. Este proyecto fue aprobado 
el 15 de noviembre en curso. 

1 

El Proyecto de Ley fue presentado por los señores -
Te6dulo Valenzuela P~rez, Siquio NG de la Rosa y Daniel 
Roa Castillo, Diputados al Congreso Nacional. por las pr~ 
vincias EJ..:!as Piña, Duarte y San Juan de la Maguana, re~ 
pectivamente. 

WSM. 
eme.-

Atentamente, 

r-. 

Vicepresi 
de la C ara e ica. 
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tíU SENADO 

... 

Señor 
Lic. Jacobo ajluta, 
Presidente del Senado, 
Su D ap cho. 

Señor Presiden·~e s 

Santo Domingo de GuzmM, D. N., 
18 NOV. 1983 

Ten a bien remitir a usted, para los fines consti 
tucionalee, el Proyecto de Ley por medio del cual se coñ 
cede una pensi6n mensual del Estado de RD 265.00 {Dos -
cintos Sesenta y Cinco Pesos Oro), en favor del señor -
Te6dulo Valenzuela Santana. ste proyecto fue aprobado 
el 15 de noviembre en curso. 

El Proyecto de Ley fue presentado por los sefiores -
Te6du1o Valenzuela Pérez, Siquio NG de la Rosa y Daniel 
Roa Castillo, Diputados al Congreso acional por las pr~ 
vinoias El.:!as Pifia, Dua.rte y San Juan de la aguana, res 
pee ti va.mente. 

·s. 
eme.-

Atentamente, 

illiam Soto 
Vicepresidente en funcione 
de la e arad Diput áo 

-

t 
ca. 

R1 l'UBLIL"- DOMINICAf A 
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~L SENADO 
· RE 'UBI ICA DOMI IC.i\NA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmá.~~ D.N.-
23 de agosto de -9830-

Señor 
Dr. Hugo Tolentino~Dipp, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

· Adjunto a la presente le estamos remitiendo el mte
proyecto de Ley que concede una Pensión del Estado por la 
suma de RD$265.00 (Doscientos sesenta y cinco pesos oro), 
mensuales en favor del señor Te5dulo Valenzuela Santana,
el cual sometemos por su mediación a ~sta Honorable cruaara 
para fines de colocaci6n en el orden del día, cuando así lo 
estime de lugar.-

. I1uy atentamente, 



,... --

r . mu:--· f"'') 

1; ,., • J 
r 

-----·------- ---

, 

"\ ) . 
--- l r,,_ 

r • . 

:r ..... crt,-,t 

.. 

E.: 

::_o d" 1...,r2ct:.e•-rte.'- do ~-L ".:'ii:r•-;cció11 ch .. l Servicio 1'r'ov..'..ncic.l de Belua. y 

. ~ 

, 
J 

7 r 

'T...,. .... ,.-,.,-.., 
I '- ·' ..1,,, \. • .... 1 

(") 1 r l ~ J 
' - ' V . 

(~Jr•'-".J.r:,. 

T, J 

.,:r tíc 11 o 1 "\ 

T e J. e, y 

w. )\. ... 

.l ~( E :.. 

" 
l, 

, , 1 

le 1c L" r "< 
¡rr 
l',U • 37(} de 

ll° C ' 
. ~ . ,. 

v'i.lcr l~~ C: 0'' r: .. 

1 - - , ... 

• ,, - i, 

.L - ~·- C.,~"' C' '(; ~ , 

'' 'l'', '') ' ' · '1" (' O....., ._ i \. ......., J. CA._ .,.. l.,. r .t. J 

r 

·: f_. (' 1 

... 
l-.&.~j_ 

desde 

t 11 ci.e d. ic i e~;)~e 

- "tét.dO • 

l. .., ' 

/ 

Fo r' -1 I' ·e:€' T' f. nn i o-

•• OSé.. 7 

. -.. 



., 
SENADO 
R f PUKLICA 00MIN1CANA 

Form. No. 722 
A.probado por el Contralor 
General de la Republoca. 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS INTERNAS 

_ ji¡ CERTIFICADO MEDICO 
Ley No.393, del 4 de S j)tiembre de 1964. 

Serie año 19~1 
1 

70 4507 

Yo, Doctor IV.AN ALCIDES SA.NCHEZ YILOR .... I .. A.._., _______ médico provisto del correspondiente 

exeouát:..ir No ._ 6_9_l_B ___ CERTIFICO haber examinado a: 1 sr. TEODULO VALENZUELA S. 
' 

Cédula No .. ~3_8_1 ___ _ Serie No. 74 Sello de renovación No. _________ d_el año de 198 __ _ 

Padece de ESPONDILO ARTROSIS Lill'JBO-SACRA 11 • y constatado que _..:__:_::__::_:_:_ ___________ _:_:...::..:::::=-::....-==-==.::......e'"------------

por lo QUe recomiendo, __ t_:_1:r:::.:.m.::::..._.::.:A=-=PT:....:O::..-.:P=.A=RA::..._::E=L~-==T..:::.RA::=.''==B:::e:;A~•-.::...J:=.O--==P-=R.,,_,O"-=D"--'U"'-C,,,_,.,T ... I,_.,V'->OL'-' ••-----------

. 1 ·t· . • SANTO DOMINGO D.N. a p 1·c·ón d 1 Exo1do a presente cert1 1cac1on en··- --------J'---------------___ e 1 1 e 

-~MA=Y~O,..__ ____________ ~e198~3~------

-- .... ·- ---
Dr. 

e co 
• .,-;,,.,..;.('<,.•· r -- ., ,.,.., -· / .,,, __ _, ,,..,,.,. ,... ,.._ •,_ 

t • ' ' · , -
- 4 

Sellos RI Noso4658142 
11 11 

ti 15970399 
Valores RD$1.00 y RD$ 
O. 25, Centavos. 

Dr. 

ORIGINAL Y CUADRUPLICADO: para el interesado : TRIPLICADO: Para el M~dic 
Dominicana. 

ORIA 

~z,·; :,- 5- / 

11J61J~t-r 

i 
.¡ . 
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SENADO 

, . "E ~1 BL C"- OOMltHCANA 

i¡ 
' 

~ V-t,~étu:tf ~ /ad att&¿;u:.r'oned ?'u-e ?nt!t co~"e-¿,e e/ ak-ét'cafo ff 4 c/4 /a 
/ 

<i!font1éú!u,e-ÚJ-n e/e,/ ~éado, !fe ¿,e.J-uelit,, no~n¿;a~ a 
J, 

________ T_E_O_D_U_L_o_v..,;,.~¾tENZ u,~ SANT bN~-- ._•',. 

Practicante de la Dirección del ffeervicio Provincial_d_e_S_a_l_u_d_y~d_e __ ;....__.. 
la Policlínica de la Caja Dominicana de Jeguros Sociales, en 

San Juan¡ de la íJiaguana. 

r1cáv? e? día de toma de posesi6n. 

g;ée nt?nz/4anuenÉt?, /tª '~ª -&ti ,;/f,ned -1?a~ d-etá u¡ptifáado en, /a 

~'t-eéa,z,,?a de géac/4 de /a .9feóú:kncta, en ·h de Salud y Previsión 

Social, 
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0'ac/4 en,, Y!J:adad ~/t,·t:Z,
1 
~~ú'a/ ~ /a ~_r'eá~oa, a ~ 

,,·, .,· / 

15 c&ad ~? nzed de noviembre de 1961. 
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. SENADO 
REl'l!BLICA DOMINl<.AN 

REPUBLICA DOMINICANA 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SANTO DOMINGO, D.N. 

CERTIFICACION 
= = = = = = = = = = = = = 

. A solicitud de parte interesada y conforme los regis~ 
tres de esta Contraloría General de la República, CER'tIFI
CAMOS que el señor TEODULO VALENZUELA SANTANA, do~inicano, 
de 49 años de edad, portador de la Cédula de Identifica -
ción Personal Noo38l, Serie 74, desempeñó los.siguientes -
cargos en la Administración Pública: 

a~ Distribuidor de Aguas del Proyecto Agrario de Saba 
na Cruz, Pedro Santana, Instituto Nacional de Re : ursos Hi= -~ 
driulicos, de 1957 a 1959; ; 

b) Practicante de la Dirección General del Servicio -
Provincial de Salud y de la Policlínica de la Caja Domini
cana de Seguros Sociales (según certificación de la Secre
taría de Estado de Salud PÚbli~a y Asistencia Social) en -
San Juan de la Maguana, desde el 15 de Noviembre de 1961 -
· hasta el lro. de Julio de 1966, con sueldo de RD$60.00 
(Sesenta pesos oro) mensuales. 

Se expide la presente en la ciudad de santo Dom.ingo,
Distrito Nacional, Capi l la República Dominicana, a -
los dieciseis (16) d.Ía del es de Mayo del año mil nove -
ciénto9, ochenta y tre ,1983) 
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AYUNT.J\.MIEJ'.-J""TO DEL MUNICIPIO DE PEDRO SANTAL"'ifA 
=SECRETARIA= 

~ 

ijtf Sl'NADO 
REPUR: ICA Oc "1 N C..-.N \ 

e E R T I F I e A e I o N 

Yo, fi' IDELINA ALC.,UYI1ARA PEREZ , Dominicana, .Soltera, 1'1ayor de 
1,, 

edad, porRador de la C~dula de Identidad Personal No.1728, Serie 

15, Secretaria del Ayuntamiento Municipal, Certifico, que en los 

Archi vos a mi cargo, en el libro de sesiones para el año 1958, -

figura el nombramiento del Sr. Teódulo Valenzuela Santana, Cédu

:La de Identidad No.381-74, como 2do. Saxo Tenol de la Banda Hu.ni 

cipal de Húsica, dicho nombramiento se efectuó a solicitud del 

Presidente del Ayuntamiento, en el Acta No.1 de fecha 8 del mes 

de enero de 1958, con sueldo mensual de RD$15.00, cargo que ejer 

ció hasta el 1ero. de Julio del año 1966, cuando fue juramentado 

como Síndico Municipal de esta Corporación Edilicia; cesando de 

ese cargo el 16 de agosto del año 1982, lo q_ue significa la can

tidad de 24 años, siete (7) meses y 16 dias elaborados sin inte

rrupción en este Organismo. 

La p:J?esente certificación se expide' a solicitud de 12 parte 

interesada, en Pedro Santana, Provincia Elías Piña, República Do 

minicana, hoy día 25 de abril del año 1983, años 139 de la Inde

pendencia y 123 de la Restauración. 
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PEREZ , 
Ayunl.,amiento 

( (~- ·__. :J 
í '"r-~ · · · i No.3289092, por 
i ,,,:;_. ·1.00, P.Sº, 25-4-83. 
1 , ' , 
'· I 
<' ·lllll-~..,.¡¡¡¡¡U!l.:I ;1 . 
i 
:, ~~ ;m~ No.13868801, por 
{ ~~ ., Oo25, P.S., 25-4-83 • 
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~ .. =~1,;M,&1,o.i:.11,¡,~l.!&l?J ill, 
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~tf S[f ADO 

PER 

'? 8 n4 
Santo Do1i5g~,A1{}1983 
A QUIEN PUEDA INTERESAR: · 

El funcionario que suscribe CERTIFICA que el señor: TEODULO 

VALENZUELA SANTANA.portador de la c~edula de identidad per

sonal No.381, serie 74, prestó servicio como: Practicante 

de la Dirección del Servicio Provincial de Salud y de la 

Policl ínica de la Caja Dominicana de Seguros Sociales en San --
Juan d e la Maguana, desde el 15 de n~váembre de 1961, hasta 

el lro de julio de · 1966, con su e ldo de $60º00 mensuales. 

. RII IE:ICÜOMI 

Se expide. la presente certificacion a sol :T. ci t ud de parte inte

resada en Santo r mi?io. D~N . capital d e l a RepGblica Dominica

na hoy día· 16 de mayo de· 1983. 

At/f/j~ament 

L f{--p M ej i• 
Subsecretari ele 
Salud P~ub ica y 

es Suar ez 
Estado Administrativo 
Asistencia Social 

C-\NA 
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Al 

Asunto 

e 

AYUNTAI1I ENTO DEL T1UNICIPIO DE PEDRO SAJT.l:ANA 
Secretaría Municipal 

Señor 

PEDRO SANTANA,R.D. 
1 de mayo de 1983, 

Encargado Oficina Impuesto Sobre la Renta, 
SAN JUAN DE LA rlAGUANA, R.D. 

Información. 

1.-Muy cortesmente plácéme informarle,que el 
senor Teodulo Valenzuela Santana,cédula No.381-74,desempeñó 
las funcio1es de Síndico Municipal durante 16 años en éste
Municipio ~on sueldo mensual de RD$ 33O.OO,dicho señor co -
menzó a laborar en fecha lroº de julio de 1966,hasta el 16 
de agosto pe 1982.-
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~SENADO , 
_ -, - RLPÚKLICA DOMINICANA t 

,.,~~u1Ll~. 
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amente,! ,!~ 
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REPUBLICA OOMINICANA 

DIRECCION GENERAL DEL CATASTRO NACIONAL 

1

)1 •~ SANTO DOMINGO O, N, 

,. 1 -· .... ~ Y¡. mm 1983 
'.i t, U ,j : Ul rll\1V 

..., 

EL DIRECTOR GENERAL DEL CATASTRO NACIQlW\.L CERTIFICA: QUE 

EN LOS ARCHIVos ·DE ESTA DIRECC.LON GENERAL NO EXISTEN A LA 

FECHA, BIENES INIVIUEBLES 1 REGISTRADOS A NOMBRE DE: 

TEODULO VALENZUELA S.-
1 

ELENA ANGOMAS
1 

DE VALENZUELA.-
¡ 

Cédula ( s ) de fdentificación Personal No. (s) __ 3_8_1_-__ 

631 ¡ Serie ( s) 74 - 74 Direc.c.i_óp. 
1 ---
/ 

CALLE 27 DE ~EBRERO # 1 , PEDRO SANTANA.- · 
1 

de la Ciudad d~ S.i\.NTO DOMINGO , DISTRITO NACIONAL.-
' ' 
1 

CERTIFICACION r~e se expide a solicitud de parte interesa-

da que FIRMO~ 3ELLO, en Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la ~~PUBLICA DOMINICANA, a los 4 días 
del mes de rtf A Y~· O _ · 9 · 83 -----

Selle Ley 628 
No.0047728 
RD$2.00 
Sello de R.I. 
No. 5011318 
RD$1.00 

r 

Sello de R.I. 
No. 15473765 ¡ 1 

RD~pO·. 25 \ \ 
1 ! 

i I 

/, . 

.. é~ •. 
I _))/4 ; ~ 

DR~ F~ ..... 

,ttl SENADO 
Rfl'UBLIC A DOMINICA /' 

i 

l ' 



,,. -

~~B~~ 
GOBIERNO DE CONCENTRACION NACIONAL 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 
DIRECCION GENERAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

SANTO DOMINGO, D . N. 

C J R ~ 1 F I C A C I O N 

~ 

{¡l SENADO 
R rtJ füCA OOMINlt "- .\ 

Persorn:ü Fo . ~Gl st:?ric 74, donicilia.do y :-:.,esi_rente en la caJle ?7 

rle Fsb~:ero Fo.l del :·uniciDio de Petlro _ _z-:.ntf:i na, no se encuentr."". 

la presente pc.: .. rte 

-::;- o ( ,::::, 1 {1 "" o 1 o P.") -
.... -..;--.. -· -'~/-J • 

FJ/ a.v , -



S.SNADO DE LA HET LJBl lCA 

AREA Al.\·IJNISTRN.l':_VA 

~ 

~itl SENADO 
REl'UBLICA OOMINl<..ANA 

l1ROGESO SEGUIDO TOR EL PROYECTO DE ___ _ _____ S_OB:RE 
,,. ·265.00 Teódulo Valenzuela-(1'.iey O :!_'.:e.so.u..1c'1.~-:S:2) 

· i:Rcc·--nEi\'' 11•• • IE -Santa;.g _______________ ., .t., .,J.,,J:.. 1 
J. Ia...Qámara _d.e....Diplltaoos; ---·--

JJ\10,._ ___ Cil:8.G O ___ _,,----YqoMBRE 

RD .. ¡ 
! ,.....::::~~---------'-----~~-¡ -,-,-.'Re' ~..,.,T Cil•JAr• u r., _,.· ~ UJ• __ .1.~ ,-::; 

¡ __ . L_, _________ _.¡_. _ ________ , ___ A 

l ffF'I CIAL tlAYOR 

l 

----!---- ---~---1----·---·----_ PE:~~-1 
ASESOR , ------+,.---------4--1 ~---------

-7-----...... - - -~i----------
¡ TA QUI GRAFOS I l 

__ _J_j:QJJSIC~TT'.:B W••--+----·--- --½--------__L- ---r-------, __ 
\ 1--:ECANCGR.A:E'OS j 
1 ------'Alejandro l --¡ REYISO; ---t-------1-~-------]-~~-~~~-----¡-: : + -

_J_QTROS_~_ _ __ -------- ~ : __ L_J 

BAJO LA. FICCALIZAc·:oN DE: 

NOMBRE - -------·------·-

----------
FIRI1A -------·-------
FECHA ---·--------· 

REVISPDO Y ENCONTRhDO CORRECTO 
NOMBRE • • • __________ .. ___ ,__ ____ _ 

CAEGO 

FECHA 

ORIGIN1L:Expediente Archivo de Leyes. 

I)ü}TICADO: A.rcbi vo General,, 

TRIFI I CADO: Arehivo Jefe de Oficinas~ 
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